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1. INTRODUCCIÓN

El objeto de este anejo es la exposición de los antecedentes que dan lugar a la redacción de este proyecto, así como todos 

aquellos documentos relacionados con el alcance del mismo. 

2. ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

- Con fecha 24/01/2017 la Dirección General de Infraestructuras y Explotación del Agua encomendó a la Agencia de

Medio Ambiente y Agua la gestión para la redacción del PROYECTO DE AGRUPACIÓN DE VERTIDOS Y EDAR DE 

ESCAÑUELA (JAÉN). 

- Con fecha 8/04/2017 la Agencia de Medio Ambiente y Agua licitó los trabajos de redacción del proyecto, siendo la

fecha límite de presentación de ofertas el día 22/04/2017 

- Con fecha 22/09/2017 se preadjudicó la redacción del proyecto a la empresa AIMA INGENIERIA S.L.P.

- La orden de Inicio de los trabajos tiene fecha 02/11/2017

3. ANTECEDENTES TÉCNICOS

Atendiendo a La Directiva Comunitaria 91/271/CEE, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas, se establece unos 

plazos para que las poblaciones afectadas por la misma se provean de los sistemas colectores y de tratamiento pertinentes 

para alcanzar los parámetros de calidad que en ella se fijan para los vertidos y los cauces receptores de los mismos, puesto 

que los vertidos de Escañuela actualmente se vierten al medio sin recibir ningún tipo de tratamiento. 

Escañuela, se encuentra incluido en el Acuerdo de 26/10/2010 del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, por la que 

quedaba declarada de Interés de la Comunidad Autónoma de Andalucía (EDAR y Colectores de Escañuela y Villardompardo). 

Como consecuencia de esta situación, con fecha 24 de Enero de 2017 la Dirección General de Infraestructuras y Explotación 

del Agua realizó la correspondiente encomienda a la Agencia de Medio Ambiente y Agua de la Junta de Andalucía de la 

redacción del “PROYECTO DE AGRUPACIÓN DE VERTIDOS Y EDAR DE ESCAÑUELA (JAÉN)”, cuya clave es 

A5.323.1141/0411, y número de expediente 64/2016. 

Con fecha 8 de Abril de 2017 se anuncia la licitación de los trabajos de consultoría en el Boletín Oficial del Estado. Se asignó 

el código de expediente NET071787/2, presupuesto base de licitación de 69.860,00 euros IVA incluido, y plazo de ejecución 

estimado en 10 meses. 

Con fecha 22 de septiembre de 2017 se redacta la RESOLUCIÓN DEL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN POR LA QUE SE 

ADJUDICA EL EXPEDIENTE NET071787 “SERVICIO PARA LA REDACCIÓN DE PROYECTOS DE SANEAMIENTO Y 

DEPURACIÓN DECLARADOS DE INTERÉS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA. MARZO 2017”, en el cual se 

publican las adjudicaciones de los 5 lotes del contrato, notificándose por tanto la adjudicación del presente contrato a AIMA 

INGENIERIA S.L.P., por parte de la Secretaria General de Medio Ambiente y Agua, por un importe de 47.469,87 euros (I.V.A. 

excluido) y plazo de 10 meses. Posteriormente, se procedió a la firma del contrato con fecha 24 de octubre de 2017, 

efectuándose la Orden de Inicio de los trabajos con fecha 2 de noviembre de 2017. 

3.1 SITUACIÓN ACTUAL 

El núcleo de Escañuela cuenta con un sistema de saneamiento formado por una red mayoritariamente unitaria, aunque se 

están comenzando a realizar tramos separativos en las zonas de reciente ampliación del municipio (zona sur). Como se 

expone en el Plan General de Ordenación Urbana (Adaptación de la norma subsidiaria a la L.O.U.A.), que expone: 

 << En principio, se utilizará sistema separativo, salvo que razones (debidamente expuestas y justificadas) lo impidan. >> 

A continuación, se muestra el plano con la red de saneamiento municipal de Escañuela: 

 RED DE SANEAMIENTO EXISTENTE EN ESCAÑUELA – SEGÚN ENCUENSTA DE INFRAESTRUCTURAS URBANAS 

DE DIPUTACION PROVINCIAL DE JAÉN
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Teniendo en cuenta el mayor porcentaje de red unitaria ejecutada con respecto a la separativa, a efectos de cálculo, debemos 

considerar la red como unitaria para tener en cuenta las puntas de caudal que tendrán lugar en los episodios de lluvia. 

Actualmente, existen dos puntos de vertido en el municipio, que se definen a continuación: 

• P.V. 1. Es el único punto de vertido de entidad, puesto que se corresponde con el agua de saneamiento de

todo el núcleo, excepto de las instalaciones deportivas que existen al sur del municipio. Las zonas que 

recoge son las denominadas zona 1 y zona 2 en la imagen que se muestra a continuación. Este vertido se 

sitúa al noroeste del núcleo urbano en un pequeño ramblizo afluente del Arroyo Salado, que se encuentra 

encauzado. 

• P.V. 2. En este punto únicamente vierte el saneamiento procedente de las instalaciones deportivas (zona 3

en la imagen que se adjunta a continuación). Actualmente, según nos comenta la corporación municipal, 

estas instalaciones no están en uso. 

A continuación, se ubican los dos puntos de vertido: 

La definición de las zonas en que se estructura Escañuela son las siguientes: 

• Zona 1: casco antiguo de Escañuela (red de saneamiento unitaria) 

• Zona 2: nueva urbanización al sur del nucleo municipal (red de saneamiento separativa) 

• Zona 3: instalaciones deportivas 
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APÉNDICE 1: ENCOMIENDA A LA AGENCIA DE MEDIO AMBIENTE Y AGUA LA 

GESTIÓN PARA LA REDACCIÓN DEL PROYECTO 
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APÉNDICE 2: CONTRATO DE REDACCIÓN DEL PROYECTO 
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APÉNDICE 3: ORDEN DE INICIO DE LOS TRABAJOS 
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